
CONVENIO ESPECÍFICO DE COI-ABORACION ACADÉMICA, CIENTÍFICA, TEcl:ÓLoGICA Y
CULTURAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BAJA
CALIFORNIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ, "LA UABC",
REPRESENTADA POR SU VICERRECTORA CAMPUS MEXICALI, DRA. GISELA MONTERO
ALPIREZ; Y POR OTRA PARTE, EL C. JUAN MANUEL MACIAS AJA (PERSONA FISICA} A
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "CAV¡TRA, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSU LAS.

DECLARACIONES:

l.- Declara "LA UABC":

1.1 Que es una institución de servicio público, descentnalizada de la Administración del Estado,
dotada de plena capacidad jurídica de conformidad con lo establecido en el artículo 1o. de su
Ley Orgánica publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California de iecha 28 de
febrero de 1957, la cual tiene entre sus fines proporcionar educación superior para formar
profesionales, fomentar y llevar a cabo investigación científica y extender los beneficios de la
cultura.

1.2 Que su representación legal recae originariamente en el Rector, conforme lo dispuesto por los
artículos 25 de su Ley Orgánica,74 y 78 fracción I del Estatuto General, teniendo facultades para
delegarla conforme al último de los artÍculos recién invocados.

1.3 Que la Dra. Gisela Montero Alpírez, en su carácter de Vicerrectora Campus-Mexicali, cuenta
con las facultades necesarias para suscribir el presente convenio, de conformidad con el
Acuerdo que delega en diversas autoridades y funcionarios Ia representación legal de la
Universidad, para la realización de los actos jurídicos que se indican, suscrito por el Rector el21
de enero de2004 y publicado en la Gaceta Universitaria No. 114 de fecha 31 de enero de2A04.

1.4 Que dentro de su estructura orgánica-administrativa se encuentra la Facuftad de Giencias
Humanas, la cual cuenta con infraestructura y recursos necesarios para el cumplimiento del
objeto del presente instrumento, misma que conoce los términos de referencia donde se
describen en forma detallada los trabajos que requteren.

1.5 Señala como su domicilio, el ubicado en el Edificio de Vicerrectoría Campus Mexicali, en
Bulevar Benito Juárez, Sin Número de la Ciudad de Mexicali, Baja California.
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ll. Declara "CAVITFIA":

11.1. Que es una es una persona física con cedula de identificación fiscal
1601 0098080 actividad empresarial Juan Manuel Macias Aja..

l1.2. Que tiene como objetivo principal:
La creación y aplicación de cursos, talleres y diplomados para la certificación ante
la Secretaria de Trabajo y Previsión Social.
Gapacitar a estudiantes, egresados, docentes" personal administrativo con eJ fís¡
de fomentar y aprovechar la cooperación acfiüém¡ca, científica y tecnológica y'a

sea presencial o digital en educación continua.

con folio
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- Gapacitar a dependencias privadas ya sean físicas o morales pudiendo utilizar, si
así se requiere y acuerda con la Facultad de Ciencias Humanas, Ias instalaciones
de la Facultad antes mencionada.

11.3. Que tiene su domicilio legal en: .calle 30 de julio #1457, Col. Lazaro Cardenas, CP.
21370, Mexicali, Baja California, México.

III. DECLARAN LAS PARTES:

ÚUCn.- Ambas partes manifiestan que es su voluntad celebrar el presente convenio, y' se
reconocen mutuamente la personalidad con la que intervienen, con el único propósito de
fomentar y aprovechar la cooperación académica, científica y tecnológica a través del
intercambio de experiencias con el fin de mejorar la educación de los estudiantes y éstos a su
vez coadyuven al desarrollo de la comunidad.

Hechas las anteriores declaraciones, ambas partes se sujetan a las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA: Este convenio tiene por objeto la colaboracién entre las partes con el fin de
desarrollar proyectos de vinculación con valor en créditos, prácticas profesionales y servicio
social profesional para alumnos de "LA UABC".

SEGUNDA: "LA UABG" se comprornete a:

a) Difundir entre los estudiantes la realización de estancias de aprendizaje y prácticas
profesionales de acuerdo a la carga académica descrita en su plan de estudio
correspondiente, que será aplicable en "GAVITRA" a cada alumno participante.

b) Presentar los candidatos idóneos para desarrollar las actividades descritas en el
inciso anterior.

TERCERA: "CAVITFIA" se compromete a:

a) Proporcionar las herramientas para la infraestructura necesaria para desarrollar lo

estipulado en el presente instrumento.

b) Periódicamente comunicar el número de plazas que tenga disponibles para

estancias de aprendizaje y prácticas profesionales, indicando los programa
realizar, tugar donde se llevará a cabo y el perfil profesional que deberá reunir
participante.
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c) Asignar a cada alumno un supervisor responsable, el cual proporcionará la asesorta' 
y loi recursos necesarios para el buen desempeño de su estancia, de conformidad

con las actividades registradas.

d) Proporcionar la mayor seguridad posible a los alumnos participantes, con el fin de

prevenir riesgos que afecten su integridad fÍsica, de tal forma que si ei área en que

se asigne es de alto riesgo, se le proporcione la información adecuada y necesaria

e) Solicitar al alumno su seguro vigente (seguro facultativo, mismo que al prestar su

servicio social, estancias, prácticas profesionales, les proteja contra accidentes.

0 Comunicar por escrito a "LA UABC" las faltas injustificadas y las conductas

indisciplinadas de los alumnos participantes, con el fin de que se tomen las medidas

discipllnarias pertinentes

g) Al concluir la estancia, cada estudiante elaborará un informe detallado de las

actividades reaiizadas, mismo que se ajustará a los lineamientos que establece "LA
UABC" y será avalado por el responsable y supervisor de "CAVITFIA" quienes

otorgarán las calificaciones correspondientes a su desempeño.

h) Por cada estudiante, "GAVITRA" se compromete a documentar y formalizar las

materias que serán asignadas y registradas de común acuerdo con 'LA UAEIC",

debiendo dejar constancia por escrito, que formarán parte integrante del presente

convenio, halta su totalevaiuación y acreditación, de conformidad con "l-A UABC".

i) ,,CAVITFIA" se compromete a informar mensualmente a "LA UABC" el desempeño

y avances a los contenidos temáticos y prácticas de los laboratorios, talleres o

acciones de campo, de acuerdo c rn lo establecido en el Plan de Estudios de ia

correspondiente carrera de los estudiantes participantes, a fin de garantizar el cabal

aprovechamiento de la estancia y su respectiva acreditación o aprobaciÓn, seg(trl

sea el caso.

cuARTA: ,,LAS PARTES" no serán responsables de los daños que se llagarán a causar por

caso fortuito o fuerza mayor.

6UINTA: Las partes establecen que los alumnos participantes de "LA UABC" que realicen s't

estancia al amparo de este convenio, continuarán en forma absoluta bajo la direcciÓn y

dependencia de,,LA UABC", por lo que su intervención no originará relación de ca,ácter laboral

con "GAVITRA".

SEXTA: Acuerdan las partes que la vigencia del presente convenio empieza a partir de su firma

y será por tiempo inOeiiniOo, pudientlo conciuir a voluntad de las partes previo av_iso. por escrito

ántregáOo con quince días de anticipación, pudiendo ser extendido hasta la finalización del

semestre, sin perjuicio del cumplimiento de los programas en curso.

SÉpf¡Ul: En caso de ser necesaria alguna modificación durante la vigencia del presente

convenio, las partes de común acuerdo podrán realizarla, siempre y cuando dicha modificaciÓn

se presente por escrito, debidamente firmada de conformidad por los representantes legales y

pase a constituir un anexo de este convenio.
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OGTAVA: Las partes manifiestan que el presente convenio es producto de la bu.ena fe, por ro

que reaiizarán todas las acciones posibles para su debido cunrplimiento. En caso de presentarse
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alguna discrepancra sobre su interpretacrón o cump,iniento !o resolverán ce , - )

consentimiento entre etlas

NOVENA: "LAS PAFIT§$" quarcjatán confidencialidao r'€3".el:to de las actividades mate -: l ".

este convenio,

No obstante lo antericr, en caso de no llegar a alqui a:uerdo, ias partes se sr)' .
expresamente a la jurisorcción de los tribunaies de la,;r,.idad de Mexicali, Baja.-.a;r,-,'-'
renunciando ar ruero que oudiera corresponderles en razan de su domicilio presenie o fr lro,:
por cualquier otra cal¡-qa

LeÍdo que fue el presente convenio y sabedoras las paries de su contenido y alcance ¡¿¡3i ::)

firman en ia ciucjad d'. l\,:a:ricalr, Ltala California, a los dia,,:r. crl rnes Ce MAYü d,: )0?'

POR "LA UABC''
VICERRECTOR.A CAMPUS MEXICALI

POR "CAVITRA"
REPRESENTANTE LEGAL

¿¿al -r[ 4,&¡ ilIAt\Lt'EL MAC|A,\'.4"f ,tDRA. GISELA MÜh¡TERO A[-PIREZ

NOMBRE DüRECTOR DE LA
UNIDAD ACADÉMICA XXXXX

JEFE DEL DEPTO. DE APOYO A LA EXTENSIÓN

DE LA CULTURA Y LA VINCUI-ACIÓN

AGUILAR PERffiU
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LIC. MARCO
DE CAVITRA


